
MEDIDAS NECESARIAS Y URGENTES EN LA 
RED DE AGUAS DE CORVERA

El 25 de noviembre 2005, el Consorcio de Aguas del Principado 
comunica al Alcalde de Corvera, que ya está aprobado el documento  sobre la 
gestión de las aguas de consumo humano en el ámbito del municipio, y le dice 
que ya puede  proceder a su implantación con el fin de dar cumplimiento a 
lo previsto en el Real Decreto 140/ 2003.

El estudio dice que entre otras hay que adoptar las siguientes medidas para 
cumplir con Real Decreto en los siguientes depósitos o captaciones:

CAPTACIÓN DE AGUILERO: Impermeabilización de superficies interiores, y 
sistema de detección de vertidos

ARQUETA I : Instalación de un sistema de corrección de P H.

DEPÓSITO DE CAMPAÑONES I: Construcción de un nuevo depósito de 20 
metros cúbicos, en sustitución del actual.

DEPÓSITO DE CAMPAÑONES II : Creación de un nuevo depósito de 200 
metros cúbicos en sustitución del actual.

DEPÓSITO DE CAMPO LA VEGA :Instalación de sistema automático de 
dosificación de hipoclorito sódico

DEPOSITO DE MONTEGRANDE : Instalación de sistema automático de 
dosificación de hipoclorito sódico, e impermeabilización de superficies 
interiores. 

CAPTACIÓN “LA PELUCONA”: Impermeabilización de superficies interiores y  
sistema de detección de vertidos .

DEPOSITO DE AGUILERO: Instalación de sistema automático de dosificación 
de hipoclorito sódico

DEPOSITO DE GRANDELLANA: Instalación de sistema automático de 
dosificación de hipoclorito sódico.



DEPÓSITO DE NÚÑEZ: Construcción de un nuevo depósito de 20 metros 
cúbicos con sistema automático de dosificación de hipoclorito sódico en  
sustitución del actual.

CAPTACIÓN “LA CANAL”: Instalación de un sistema de detección de vertidos.

DEPOSITO “LA MIGUELINA”: Impermeabilización de superficies interiores .

DEPOSITO DE NUBLEDO: Instalación de sistema de corrección de P H, y lazo 
de control de cloro, impermeabilización de superficies interiores .

CAPTACIÓN DE “FUENTE PLÁCIDO” : Impermeabilización de superficies 
interiores y sistema de detección de vertidos.

DEPOSITO DE TAUJO : Construcción de un nuevo deposito de 50 metros 
cúbicos con sistema automático de dosificación de hipoclorito sódico en 
sustitución  del actual.

ETAP “LA LAGUNA”: Impermeabilización de superficies interiores. 

DEPÓSITO “LA LAGUNA” : Impermeabilización de superficies interiores.

DEPÓSITO DE LAS MURIAS : Impermeabilización de superficies interiores

DEPÓSITO DE “EL PINO”: Instalación de sistema automático de dosificación 
de hipoclorito sódico e impermeabilización de superficies interiores.

DEPÓSITO LA ROZONA : Impermeabilización de superficies interiores.

DEPÓSITO DE TRASONA : Instalación de sistema automático de dosificación 
de hipoclorito sódico.

DEPOSITO DE VILLA : Instalación de sistema automático de dosificación de 
hipoclorito sódico e  impermeabilización de superficies interiores.

ARQUETA DE TOMA DEL CONSORCIO II: Instalación de sistema automático 
de dosificación de hipoclorito sódico. 

Para IU, la adopción de estas medidas son urgentes y necesarias.

Queremos dejar claro , que el agua de consumo humano de Corvera, 
está bajo control sanitario, excepto el agua  que viene de manantiales, 
como el de la Consolación o el de la Plaza Tomás y Valiente, a los que , 
hasta que se adopte alguna medida de control, se les debe colocar un cartel 
que diga “ Agua sin control sanitario” para que lo consumidores sepan que 
consumen agua sin control sanitario.



 
Por todo lo expuesto, exigimos que en el presupuesto de 2007 se 

incluya una partida económica suficiente, que nos permita abordar en este año, 
sino la totalidad de reformas, al menos  los casos mas urgentes que plantea el 
estudio. 

La propuesta del Consorcio de Aguas para el autocontrol del 
abastecimiento  del agua de consumo humano en Corvera tiene un 
presupuesto de 564.000€, y el  del control analítico, que es imprescindible para 
controlar la calidad del agua que consumimos, asciende a 54.000 €.

En definitiva, se trata de dotarnos  de una partida económica vía 
presupuestos, de pedir una subvención al Principado si la hubiese, e iniciar de 
inmediato la aplicación de las medidas correctoras y de control que nos exige 
el Real Decreto.

Corvera, a 20 de febrero de 2007.
Enrique Bueno Llano

Portavoz del Grupo Municipal de IU


